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ADVERTENCIA OFICIAL. ; 
Luego que los Sres. Alcalde» y Se

cretarios reciban lo» número» de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

; SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, . 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en lá Imprenta de la Dipu
tación, provincial, á nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926; . 
> Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1659). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Eeiria Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Beal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. - — .,7.' -

/Gaceta del día 18 de abril de 1927). 

MBIEKNO CfflL DE LA JMWHM 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

. PROVINCIA DE LEON 
Llamo la atención de todos los 

Sres. Alcaldes de la provincia, para 
que sin escusa alguna, remitan en 
los cinco primeros días de cada mes 
a esta Junta provincial de Abastos, 
los estados de existencias de trigo 
y sacrificio de ganado en la forma 
prevenida,, pues algunos los envían 
después de esa fecha, y como hay 
que formalizar el resumen general 
para cursarlo a la Dirección general 
de Abastos antes del 10 de cada 
mes,.no queda el suficiente tiempo 
para hacer esos trabajos. 

También les llamó la atención 
para que se fijen los secretárics en 
la formalización de esa estadística, 

y que resulte lo más exacta posible, 
teniendo en cuenta para la de trigos 
que, cada mes que pasa, será menor 
la cantidad que debe figurar . para 
consumo hasta la próxima cosecha, 
por faltar menos tiempo, y que tan
to uno-como otro estado, han de en
viarlos aun cuando sean negativos, 
haciéndolo asi constar. 

León, 18 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino-Presidente, 

••TeUsforo Gómez Núftei. / . 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGKNIBBO JRFB DBL DISTBITO M I -

iraso ra ESTA: PEOVUÍCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
García Simón,, vecino de'Vega de 
Espinareda, se ha presentado en el 
Gobierno civil de ésta provincia en 
el día 4 del mes de marzo, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
94 pertenencias para lá mina de hu
lla llamada Vicentina, sita en los pa
rajes «La Bubiona» y Valdebone-
11o», término de Lillo, Ayuntamien
to de Fabero. Hace la designación 
de las citadas 94 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará' como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina Lillo Lume-
ras 4.a, y desde él se medirán 300 
metros al E . colocando la 1." estaca; 
de ésta 2.500 al N., la 2."; de ésta 

200 al O., la 3.a; de ésta 300 al S., 
la 4.a; de ésta 100 al O., la 5.a: de 
ésta 200 al S., la 6."; de ésta 20041 
O., la 7.a; de esta 100 al S., la 8.a; 
de ésta 200 al O., la 9.°; de ésta 100 
al S.y la 10; de ésta 100 al O., 
la 11; de ésta 100 al S., la 12; de 
ésta 200 al O., la 13; de -ésta 100 
al S., la 14; de ésta 200 al O., la 15; 
de ésta 100 al S., la 16; de ésta 500 
al E , la .17; do ésta 200 al N.,Jla 
18; de ésta 400 al E . , la 19, y de 
ésta con 1.700 al S., para llegar, al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del 8i\ Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . ' . 

Lo que se au inicia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha,, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con' derecho ál 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Bé-
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. • . 

E l expediente tiene el núm. 8.428. 
León, 7 de marzo de 1927.=Ho 

Portilla. 

FÜtfDIDOE D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 
VlLLAVERDE DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de tas Muías) 
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.. Alcaldía comtitncimál :dé. 

• E l «l̂ t, ^ d«fáct.uil hora de ks 
diea, dtf*Ia¿Íniftaú'á;-.g0' .petebr^rá eu 
esta'Cónsistórial la subasta d^&{fi«> 
vechamieoto de 60 metros cúbicos 
de madera de;roble del monte núme
ro 781 det Catálogo, de la pertenen
cia del pueblo de Lugán, y bajo IR 
tasación de ^20 pesetas.. 

E l tipo de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licitá-
dores, exigiéndose para tomar parte 
en la misma, haber, ingresado o in
gresar en la depositaría -o mesa pre
sidencial e! 5 priv-lOO (Je la tasación 
que - elevavá al 25 por 100- deli valor 
de adjudicación en caso dé .Tesúltar 
adjudicatario. ' /. 

£1 que- resulte réniajbaiite deberá 
ingresar asimismo en la habilita
ción del Distrito'Forestal/ el, presu
puesto dé indemnizac'ones con^áyré-
glo a las tarifas vigentes. .. 

#«* 
E l día 24 de.abril de dog a,cuatro 

de la tarde en la Consistorial de este 
Ayuntamiento tendrá lugar la su
basta de la administración de los 
arbitrios municipales, por el con
cepto de alcoholes; • con. arreglo al 
pliego de condiciones que' se halla 
de, manifiesto en. Secretaría, durante 
las horas hábiles de "oficina y .bajo 
el tipo de tasación de 3-.500 pesetas 
anuales. .;• -r. • i . • 

Para tomar parte en la subasta se 
depositará, previamente- el 10-pm-
100 de la tasación en la mesa presi
dencial una hora antes - de dar 'co
mienzo a la subasta, y si por cual-
qni'era causa o motivo o por no con
venir al Ayuntamiento ésta no tu
viese lugar en el día y hora señala 
dos, se. celebrará una segunda el 
domingo siguiente a la misma hora 
y bajó las mismas condiciones. 

Vegaquemada. 8 de abril de 1927. 
TT-El Alcalde, Lino Bodríguez. 

Alcaldía constitucional dé • 
Páramo del SU 

No habiéndose presentado a nin
guno de los aotps del reemplazo ac
tual los mozos que a continuación 
se relacionan ni persona alguna que 
les represente, se les cita, llama y 
emplaza, para que en el plazo- de 
quince días, comparezcan en esta 
Alcaldía o justifiquen haberlo efec
tuado en otro Ayuntamiento o Con
sulado, de lo contrario les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Relación que se cita 
Cercijido Ramón, Marcelino; hijo 

de Antonio y Concepción. 

.•;!••• i 



Dfez Gonzáléz, Francisco; de Má-
nuoV y Encarnación. 

López Alyárez, José MaYia; de 
Felipe.'y.Carmen. .'• . 

López Tejón, Valentín; de Isidro 
v Josefa! ..; 

Santiago Penillas, Pedro; do Juan 
Antonio y Sofía. 

Paramo del Sil, a 8-de abrít de 
1927.—El Alcalde, Miguel Pestaña. 

ENTIDADES MENORES 
Junta, vecina^ de . Torql de los Vados 

L a Junta vecinal que presido, 
haciendo uso dé las facultades que 
me íoiícéde los artículos 'i:a y 193 
del Estatuto municipal vigente y 
con el fin de cubrir los gastos que 
se originaron en la coristrueción de 
obras de carácter benéfico, acordó 
enajenar por medio de subasta que 
tendrán lugar el día 25 del covvien-
t»j e*vel salón de sesiones, del Ayún-
taidíesnto, • a las once horas, dos 
parcelas de terreno al sitió de Las 
Matas, de este pueblo, de 20 metros 
de fachada por 20 de fondo y 45 
áíiBas 'dé terreno^ al sitio denomina
do de la «Mata Sbcolp»;. '"; -

L a subástá sé:hará;por pujas a la 
llana, y para tomar parte' eu élla 
los lipitadorés se someterán a las 
«bndiciéné's qúe obran en Secretaría.' 

' To»^dé.lpsi.,yados;, 12 ,de;.abi-¡l 
de Í927:==E1 Presidente, Miguel 

! Franco. Santín. '" . 

. i » - •Cédulax.de citación • 
Los- parientes -más próximos de 

José, Blanco,.; ;cle .un(ís 58. años de 
edad, albaftil, que yiyía desde hace 
quince aftos en Torre, término áe> 
Albares de la Bivera (León), cuyas 
demás circunstancias se desconocen 
y él cual fué hálládó muerto en el 
río Tremor, comparecerán en tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de instrucción de Ponferrada, para 
prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento en sumario núm, 37-
1)27 por dicho hecho. 

Ponferrada, 1.° de abril de 1927 
— E l Secretario judicial, P. A. , Ma
riano Férrojo. 

timameiite-en Villanueva de la Ter
cia y cuyo paradero se ignora, para 
qué comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, el día 21 del 
actual, a las diez de la mañana, al 
objeto de asistir a las sesiones del 
juicio oral en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a quo hubiere lugar. 

L a Vecilla, 11 de abril de 1927.— 
Laureano Carrocera.—El Secretario 
judicial accidental, Higinio Morán. 
Juzgado munfcipal de Soto de la Veya 
Don Manuel Santos y Santos, Juez 

júunicipal de Soto de la Vega. 
Hago saber:. Que para hacer pago 

a D. Julián Vidales-Fernández, y.en 
nómbiv y repwípíita'eiót! dé éste a 
D: Porfirio Vidales Manjón, veci
nos de L a Bañeza, de cuatrocientas 
dos pesetas de principal, intereses, 
costas y gastos, que le adeuda 
Felipe González González, vecino 
de Santa Colomba de la Vega, se 
vende en ^pública licitación una 
casa radicante en el casco del pueblo 
de Santa Colomba de. la Vega, en la 
calle de la Pluma, marcada con el 
número cuarenta y seis de orden 
compuesta dé. varias^ habitaciones, 
de planta alta y baja, y corral, .que 
linda por la derecha entrando, con 
otra de Francisco Santos;, izquierda, 
dé José González; espalda, dé'Fáus 
tó:Santbs Fuertes y de frente, .calle 
de su situación. : • • . ' ''/. J ' . . 

Él remate tendrá lugar en la sala, 
dé audiencia'de este Juzgado el 'íii'ft 
yéintihnevé de abril "idél año actual, 
á las diez áe la mañana, no admi 
tiéndosé posturas qué no cubran Tas 
dos terceras partes de la tasación. 

Los licitadores consignarán pre 
viamente sobre la mesa del Juzga 
do", él diez por ciento dé la tasación 
sin cuyo requisito, no se admitirán 
posturas, habiéndose de conformar 
el rematante con él testimonio del 
acta de remate y adjudicación de 
bienes, por no haber suplido la ti
tulación. 

Dado en Soto de la Vega, a dos 
de abril de mil novecientos veinti 
siete.—Por su mandato: E l Secre 
tario, Bonifacio Martínez.—Visto 
bueno: E l Juez, Manuel Santos 

Juzgado de i.a instancia de L a Vecílla 
E n virtud de lo acordado poi el 

Sr. Juez de instrucción de este par 
tido, en carta orden de la Superio 
ridad referente al sumario núm. 44 
de 1925, sobre robo contra Octavia-
no Campo Bey, se cita al testigo 
Francisco Iglesias, domiciliado úl 

ANUNCIO O F I C I A L 

Recaiiilación de Contribuciones 
de la provincia de l e ó n 

Don Eloy Bodríguez Merino, auxi
liar del arrendatario del servicio 
de la cobranza de las contribucio
nes en el partido de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

4S3 

iie instruyo contra D.; Ambrosio 
Domínguez González, auxiliar qúe 
fué de, dicha Recaudación én-el mis
mo Partido, por alcance que resultó 
en la liquidación practicada en ene
ro próximo pasado según certifica
ción del señor arrendatario visada 
por el señor Delegado de Hacienda 
se ha dictado la siguiente Proci
dencia: 

No habiendo satisfecho el deudor 
a quo se refiere este expediente su 
descubierto con la Hacienda, ni po
dido realizarse el mismo por el em
bargo negativo de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda, la enaje
nación en pública subasta del inmue
ble embargado al deudor, cuyo acto 
se verificará bajo la Presidencia del. 
señor Juez municipal del Ayunta
miento de Castilfaló, con asistencia 
del Secretario, en el local del Juz
gado, el día veintitrés del actual y 
hora de las diez, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor como asi! mismo al señor 
Juez y Secretario del Juzgado mu
nicipal de Castilfalé, y anúaciese al 
público por medio.de edictos en los 
sitio de costumbre y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo flue hago público' por medio 
del presente anuncio; ailvirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar-parte en la.subasta anunciada 
qué sé est'ablépen lás siguientes cóii- . 
diciones eíi cumplimiento a lo disj-
puesto en la Instrucción vigente. 

1. a Que la finca embargada y á 
cuya enajenación, se ha de proceder 
pertenece al deudor D. Ambrosio 
Domínguez González, y es la sif 
guíente... .' ' 

Una finca de viñedo en él tórini» 
no de Castilfalé, al sitio de «Carre: 
castro», de unas dos hectáreas apro-f 
ximadamente de extensión, que lin
da al O., con camino de los «Arro-. 
queros», M., senda de «Carrecas-
tro», P., baci l lar de Tiburcio 
Negral y otros, y N., de Simplicio 
del Palacio y otros; capitalizada en. 
dos mil cuarenta pesetas. 

2. " Que el deudor o sus causaha-
bitan tes en su caso pueden librar 
la finca hasta el momento de cele
brarse la subasta pagando el princi
pal, recargos, costas y gastos del 
procedimiento. 

3. " Que los títulos de propiedad 
del inmueble están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la cele
bración de aquel acto y que los lici
tadores deberán conformarse coa 
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ellos y no tendrán derecho a exijir 
uingún otro. 

é." Que será requisito indispen
sable para tomar parte en Ja subasta, 
que los lioitauores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el cinco por ciento del valor liquido 
de los bienes que intente rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación. 

6. " Que si hecha, ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en las 
arcas del Tesoro Público. 

Castilfalé, a cinco de abril de mil 
novecientos veintisiete.—rEloy Ro
dríguez. V." B.0: M. Mazo. 

ANUNCIO P A E T I C U L A . E 

casa del Presidente de la Junta ad
ministrativa de Sotioo, bajo la Pre
sidencia del Alcalde Presero pri
mero, a la una de la tarde a todos 
los interesados y usuarios de las 
aguas de la llamada presa «Lunilla» 
a ñn de proceder a la constitución 
de ;a Comunidad de Regantes de la 
referida presa y acordar las bases a 
que ha de ajustarse las Ordenanzas 
y Reglamento de dicha Comunidad 
y el nombramiento de la Comisión 

que formule los proyectos de Ord» 
nanzas. 

Lo que hacemos público por wp. 
dio de este anuncio que se insertar» 
en el: BOLETÍN OFIOIAI . de la provin
cia y en los sitios de costumbre pe
ra conocimiento de los. interesado». 

Sotico, a 18 de abril de 1927. = 
Los Alcaldes Preseros, . Antonio 
Crespo.—José González. 

Imp. de la Diputación provincial 

A N U N C I O 
E n uso de.lo prevenido en el ar

ticulo 2.° de la R . O. de 25 de junio 
de 1884, aproban'lo la Instrucción 
para formar y tramitar las Ordenan
zas y Reglamentos de las Comuni
dades de Regantes, convocamos a 
Junta general, que se celebrará el 
día 22 de mayo del año actual en la 

E l mis antiguo dé la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones ! 

Café expréss.—Leche de su granja 
. Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artícnlos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

««LA ECONÓMICA" 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Plancha» y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO-

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas,!.-León 
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Clínica de ealenneilaSes de In otos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

COMBllJ i l I I I 1 1 tt 4 I í 

Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeflas) 
L E Ó N 

»a a a a a a a a a a a a «a 

«POPULA» INSTALADORA ELÉCTRICA". 
DE — 

J U L I A N V 1 Z A N 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ,. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: PLANCHAS Y ESTUFAS! LÍNEAS :• : 

D E 1RANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION 

flUBIIOS PABA DENnO T FDEUIE U URTU. 

mmn tím r ONBUH - nam nímu 
S A L . NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO.PRODUCTOR DE HlpOCAREL», Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía. 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
PectoraUna BARTHE (tos. catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 

• (tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 
Bayer, etc. 

AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS ] 
1. IOAQ0ÍN VALCARCE ALVAREZ 

OCDLISU DE HSTiniTO OFTilNUa JUCIIHIL DE NilIU I 
- I - . ¡ 

: :DE LAS CLINICAS DE ALEMANU, m u T FUXCU: : ¡. 
amin-, u »i ii i n i i s 

-[AíEWDl BE PURE ISLA, MÍMEM 2, MAL, IIUA.-LEÍ1I -
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